
 

 
BASES PROCESO DE SELECCIÓN PARA PROVISIÓN DE CARGOS PROGRAMA RED LOCAL DE 

APOYOS Y CUIDADOS, DEPENDIENTE DE LA DIRECCIÓN DE DESARROLLO SOCIAL DE LA 

MUNICIPALIDAD DE CONSTITUCIÓN Y LA SEREMI DE DESARROLLO SOCIAL. 

 

 
La Municipalidad de Constitución, en acuerdo al Convenio de Transferencias de Recursos Sistema 

Nacional de Cuidados del Programa Red Local de Apoyos y Cuidados año 2025, suscrito con el 

Ministerio de Desarrollo Social y Familia, llama a concurso público para proveer los siguientes 

cargos: 

 

➢ ASISTENTE DE CUIDADO 

➢ Vacante: 4 

➢ Unidad : Programa Red Local de Apoyos y Cuidados 

➢ Dependiente: Dirección de Desarrollo Comunitario 

➢ Datos Contractuales: Honorario 

➢ Remuneración: $650.000 Bruto 

Dentro de la misión del puesto se encuentra apoyar a las personas en situación de dependencia y 

su cuidador/a principal en las actividades de la vida diaria en el domicilio de las personas 

beneficiarias. 

Funciones del Cargo: 

1.- Apoyo parcial o total en las actividades para mantener la higiene personal y confort de la persona 

en situación de dependencia. 

2.- Organizar y apoyar la ingesta de los medicamentos prescritos por el centro de salud. 

3.- Movilizar a personas que se encuentran postradas. 

4.- Apoyar al mantenimiento funcional de las personas con dependencia moderada. 

5.- Comprende caminar y moverse dentro de la propia casa, habitación o en distintas zonas. 

6.-Apoyar en la alimentación, preparar alimentos de la persona en situación dependencia y lavar los 

utensilios ocupados. 

7.-Seguir las indicaciones de las/los profesionales de salud para el apoyo en actividades de 

estimulación física y cognitiva para prevenir la inactividad y deterioro físico cognitivo. 

8.-Apoyar tareas del hogar asociadas a las personas en situación de dependencia. 

9.-Mantener el orden y limpieza de las unidades de la vivienda que utiliza la persona en situación de 

dependencia. 

10.-Lavar y mantener ordenada la ropa de la persona en situación de dependencia. 



11.-Apoyar la vinculación de la persona con familiares, vecinos/as, amistades y redes para prevenir 

el aislamiento social. 

12.-Apoyar a la persona en situación de dependencia a caminar y/o moverse, cerca o lejos de la 

propia vivienda, utilizando las ayudas técnicas correspondientes. 

13.- Apoyar a la persona en situación de dependencia a utilizar las redes de salud. 

Requisitos: 

✓ Enseñanza básica, deseable enseñanza media completa Deseable. 

✓ Experiencia laboral previa. Considerar como alternativa a la experiencia laboral la 

experiencia en cuidado de un familiar en situación de dependencia. 

✓ Formación: Deseable curso de capacitación en oficio finalizado. Esta condición no es 

excluyente. 

 
Las personas interesadas en postular deben presentar sus antecedentes al correo electrónico 

trabajando.constitucion@gmail.com Asunto: indicar el cargo al que postula con todos los 

documentos solicitados en un solo archivo por postulante en formato PDF. 

Al momento de concretar su postulación, los/las postulantes aceptan en forma íntegra las 

presentes bases. Para que su postulación esté completa, debe procurar cumplir con cada uno 

de los siguientes pasos: 

1.- Leer exhaustivamente las presentes Bases. 

2.- Indicar en el asunto del correo el cargo al cual están postulando. 

3.-Enviar toda la documentación solicitada actualizada, vigente y declarada en un solo archivo 

por postulante en formato PDF. 
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II. DOCUMENTACION QUE DEBERA REMITIR 

1.- Curriculum Vitae. 

2.- Fotocopia Título Profesional requerido según cargo al cual postula de carreras solicitadas, las 

cuales hayan tenido una duración de mínimo 10 semestres (Título validado en Chile). 

3.- Certificados que acrediten capacitaciones y formación que indique en postulación 

(obligatorias y/o deseables). 

4.- En caso que corresponda, certificados que acrediten tiempo de experiencia laboral 

(desde/hasta) con timbre y firma de institución o profesional que lo emita. 

5.-Fotocopia simple Cédula de Identidad por ambos lados. 

6.- Certificado de Antecedentes. 

7.- Certificado de situación Militar al día (en el caso de los varones). 

8.- Certificado de inhabilidad por Maltrato relevante. 

9.- Certificado de inhabilidad para trabajar con menores de edad. 

10.-Certificado de inscripción en el Registro Nacional de Prestadores de la Salud de la 

Superintendencia de la Salud (solo en el caso que usted postule a algún cargo que requiera Título 

profesional del Área de la Salud). 

Mientras dure el proceso de selección, será responsabilidad de cada postulante la revisión de su 

cuenta personal de correo electrónico/teléfonos consignados en el currículum, puesto que serán los 

mecanismos de contacto formales y oficiales del presente proceso, no pudiendo el/la postulante 

declarar desconocimiento de la información publicada y/o citaciones realizadas. 

11.- El proceso de selección podrá ser declarado desierto por falta de postulantes idóneos, 

entendiéndose por éstos aquellos/as candidatos/as que no cumplan con el perfil y/o los requisitos 

establecidos. Asimismo, la Comisión Evaluadora puede decidir flexibilizar requisitos de este perfil en 

pro de un mejor y mayor reclutamiento, si así lo estimase. 

12.-Los/as postulantes que presenten alguna discapacidad que les produzca impedimento o 

dificultad en la aplicación de los instrumentos de selección que se administrarán, deberán informar 

al momento de ser citados a entrevista, para efecto de facilitar la aplicación de las herramientas de 

selección y adaptar las condiciones físicas del lugar, garantizando la igualdad de condiciones a 

todos/as los/as postulantes que se presenten a esta convocatoria. 

IMPORTANTE: Cada documento que se presente o se omita, es de responsabilidad exclusiva del 

postulante y no de la Municipalidad. No debe adjuntar otra documentación que no le sea solicitada, 

tal como: certificados de otros títulos profesionales que Ud. posea, etc. La documentación enviada 

debe ser LEGIBLE, y debe ser remitida como UN SOLO ARCHIVO POR POSTULANTE ADJUNTO EN 



FORMATO PDF. De igual manera debe considerar que la Municipalidad de Constitución podrá 

solicitar documentos originales que certifiquen su experiencia laboral (contrato, certificado 

imposiciones, boleta, relación de servicio, certificado de antigüedad laboral, etc.) o certificados de 

capacitación/formación, en cualquiera de sus etapas, o en su defecto corroborar estos datos con las 

empresas o instituciones señaladas en su postulación. Los/las postulantes que no remitan esta 

documentación dentro del plazo y hora estipulada no avanzará en la presente postulación, 

quedando automáticamente fuera del proceso. 

 

 
III. CAUSALES DE ELIMINACIÓN DEL PROCESO DE SELECCIÓN 

● No adjuntar la documentación solicitada, en el formato requerido. 

● No acreditar lo declarado en el formulario de postulación mediante las correspondientes 

certificaciones. 

● Postulaciones fuera de plazo y hora señalada. 

● Los certificados solicitados deben estar vigentes. 

● Cualquier información señalada en el formulario de postulación que sea ajena a la realidad 

y/o que falte a la verdad. 

● No asistir a cualquiera de las etapas del Proceso (en caso de ser citado/a para estos fines). 

● No presentar documentación original de su postulación en caso de ser solicitado. 


